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Informe secretarial. A Despacho del señor Juez este proceso ejecutivo con 

garantía real, informándole  que  el  17 de febrero de los  corrientes,  el ejecutante  pidió  

cancelar  la acreencia hipotecaria constituida mediante la Escritura Púbica No. 201 del 

20 de noviembre de 2015, pasada en la  Notaría Única de Trujillo.  Para todos los efectos  

le  informo que  este  proceso se  encuentra terminado, por pago total de la obligación, 

según providencia del 2 de octubre pasado. Sírvase proveer. 

Bolívar, Valle del Cauca,  dieciséis  de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria  
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Bolívar, Valle del  Cauca, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

 
Atendida la anterior constancia secretarial, se 

Resuelve: 

 

Dése cuenta a las partes, y a la Notaría Única de Trujillo, que esta ejecución terminó 

por pago total de la obligación, de modo que es del resorte del interesado proceder a 

hacer los trámites tendientes a desafectar de la garantía hipotecaria constituida 

mediante  la Escritura  Pública  No. 201 del 20 de noviembre de 2015, el inmueble de la 

matrícula inmobiliaria No 380-25731, de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Roldanillo, conforme la anotación No 3. Por secretaría, líbrense los oficios de rigor con 

destino a la mentada Notaría.  

 

 

                        Notifíquese. 

  

          Hansel Jesús González Rangel 

                                Juez 

 
Juzgado Promiscuo Bolívar, Valle del 

Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado  N° 026. 

Fecha: 17 de marzo de 2021. 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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